
 

 

Distribución: 1.- Sr Nicolás Antonio Benítez Saavedra    2.- Secretaría Municipal. 3.- Oficina de Transparencia. 

 
 
 

ORD.: 039T /2025 
 
ANT.: SAI N° MU253T0002465 
MAT:  Responde solicitud de acceso a la información 
 
QUILLOTA, 14-04-2025 

 
 

DE: ENCARGADO (s) DE LA OFICINA DE TRANSPARENCIA 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
 

A: SR. NICOLÁS ANTONIO BENÍTEZ SAAVEDRA 

 
Estimado señor: 
 
Respondemos su solicitud de acceso a la información pública N° MU253T0002465, de fecha 19 de marzo 
de 2025, en la que Ud. requiere la  información que detalla respecto al estado actual del Plano Regulador 
de la Comuna de Quillota. 
 
Adjunto los siguientes documentos:  

− Respuesta a su cuestionario, preparada por la Secretaría Comunal de Planificación;  

− Copia del Decreto Alcaldicio 4135/2014 que promulga el acuerdo del Concejo Comunal que 
aprueba la “Carta de Inicio del Plan Regulador Comunal de la Comuna de Quillota” propuesta por 
la Consultora FASE 1”. 

− Ord. N° 844 /2024 del Alcalde de Quillota al Subsecretario de medio Ambiente que notifica el 
inicio del Estudio “Actualización del Plan Regulador de la Comuna de Quillota. 

 
En cuanto a los documentos y cartografía del Anteproyecto de Plan Regulador  Comunal de Quillota e 
Informe Ambiental, debido al gran tamaño de la carpeta que los contiene, que escapa de la capacidad 
instalada de la Plataforma de Transparencia, han sido subidos a Google Drive, por lo que podrá tener 
acceso a ellos mediante el siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/file/d/1jWQeLMyrworC3plYRjHdvyM7ebfsPBMo/view?usp=drive_web 

 
Con la respuesta enviada se da por concluido el trámite administrativo de su solicitud de información. 
 
Saluda atentamente a Ud. 
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